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CONVENCIÓN DE CENTROAMÉRICA Y PANAMÁ CONCAPAN XXV

9 AL 12 NOVIEMBRE 2005
Destino:    «MGA»
Cuando 20 ó más pasajeros viajan a un evento utilizando Copa Airlines, Copa Conventions, le ofrece los siguientes beneficios:
a.  Descuentos:
•  15% de descuento en la compra de los boletos aéreos a todos los participantes al Congreso, que viajen a Managua en rutas exclusivas de Copa Airlines. (No se aplica descuento en rutas combinadas con otras aerolíneas).
•  20% de descuento a los participantes que viajen a Managua desde nuestras rutas en Sur América y El Caribe.
•  Los descuentos no aplican en rutas combinadas con otras aerolíneas.
•  También ofrecemos nuestras tarifas de Internet y Venta directa (Oficinas de Copa Airlines), sin embargo las mismas no aplican para ningún tipo de descuento, ya que son tarifas promocionales.

Descuento válido en tarifas reservadas en clase V, B, H, K, Y. No aplican en tarifas promocionales, ni en clase ejecutiva ni con ningún otro tipo de descuento.  

Restricciones: 
El descuento aplica sobre las tarifas aéreas publicadas disponibles en nuestro sistema al momento de hacer sus reservaciones,  Las penalidades por cambios de fecha deben regirse según según las regulaciones de la tarifa. Los pasajeros deben cumplir con este acuerdo especial para congresos y eventos que indica que la tarifa es válida para viajar 4 días antes y hasta 4 días después del evento, según fechas establecidas.

El viaje al evento debe ser con el propósito de participar en el evento o congreso en las fechas indicadas arriba aunque su “fare basis” sea de 30 días o mayor.

Información de Reservaciones: Los participantes podrán Llamar a las oficinas de Copa Airlines  de su país ó al 1 866 299 3760 y suministrar el nombre y fecha del evento  para que un agente nuestro pueda hacerle sus reservaciones.  

Bonus Copa Conventions: Por cada 40 pasajeros que viajen en Copa Airlines a su evento/ congreso, usted recibirá 3 puntos válidos para redimir de un listado de bonificaciones.  Para acumular puntos, cada boleto debe incluir el código de net remittance que le será proporcionado tan pronto nos firme éste contrato en aceptación a nuestra propuesta.  Los pasajeros viajando a su evento aunque no tengan descuentos pero que utilicen el código de net remittance asignado, calificaran  para sus acreditaciones en éste segmento.

Corremos la voz:  Para asistencia con los logos de Copa Airlines Conventions, material informativo, enlaces al website ó enviar  mensajes electrónicos (email), coordine con su Copa Convention leader  asignado ó envíenos un email a  copaconvenciones@copaair.com.

Todo anuncio por radio, prensa, televisión o material impreso que contenga información o nuestro logo, debe ser aprobado por Copa Airlines antes de su publicación.

Todos los términos de éste acuerdo son confidenciales. Copa Airlines puede enmendar éste acuerdo en cualquier momento con días 10 de notificación en adelanto.  Si usted no está de acuerdo con éste acuerdo usted puede cancelarlo en cualquier momento, enviando nota escrita a Copa Airlines por lo menos 15 días antes de la fecha de efectividad de viaje de los participantes como se detalla en éste documento.   
Firmando éste acuerdo, usted reconfirma que tiene la autoridad para representar a los participantes del CONVENCIÓN DE CENTROAMÉRICA Y PANAMÁ CONCAPAN XXV  y  que usted ha leído y está de acuerdo con los términos y condiciones establecidas.

Firme y envíe éste contrato por fax al  227 – 0717, para hacerlo efectivo.
Mario De La Ossa     _______________________________________
Director Ejecutivo de la Convención de Centroamérica y Panamá

CONCAPAN XXV

Fecha: ___________________________________
Firma
___________________________       
Si usted tiene alguna pregunta sobre éste acuerdo, contacte a su Copa Conventions Leader.- Delina Varela al  207 6102.    
Gracias por preferirnos!!!
